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récibi- 
madru. ■ 
boy aie ;} 
Sr. Mi- i

pislro d 1j Goberouciod 
bí siguieote:

«Llí ba ada e hay 
coivinuaba ruda á ia fe- 
<'b<idtí los últimos lelé- 
gramas. Los carlistas 
nao he. bo esluerzos su- 
É remos para sostener 
í’u líuea d 1 centro, pe- 
*'o nuestras tropas las 
t'eebazau con bcroisioo

úe Rivera tomo, á la ba- 
yonetijíi el HUportiiute 
puebla de Fuchela, y 
bomu aini ieM á la ba- 
jOueta sca, oduró de las 
pí’iuier .s Ca.'a5 de Sau 
^^edro Ab .uto. Los cav- 
'•sia^ ¿jyn sulVido gran
ges ¿ érdidas. Las uues- 
*''ús Son /uO bajaseu los 

día ;. A úliioaa hopa 
•y^onciqu que ti euerui- 

era . slreehado poda 
^^‘'ee’a y que estaban 

pagad s sus fuegos de 
ledro /llanto.
H^oor á nuestro va- 

¡?“'e ejército y á su 
'''8'1« Jeld»

í

Lo que se hace públi
co para que llegue á *vj- 
Üeia Je los habitantes de 
■*’8ta provincia;

Córdoba 27 de Marzo 
de 1874.

El Gobernador, 
^daai'do de Iti Lerna.

Nú-n. 1500.

Seccioa de Fomenta.
Jon Víofor Mea4 y Verdú, va-

í

emo de ViUmuevi de! l^fíe, de 
p-r -fesion miuero, y da 48 años du 
edad, i íiombrá do i* Alejandro 
M-arin H .rcin, resídiuti eo Agui ■ 
las(.Máfci-i,) ha presmtab á las 
oucs -de hv m iñaft i da; db doce ds 
Murza nm solicitai dîMiaz y ocho 
pertenenbias de la mini titula b 
«Sao Ai’jaud:o.» de mineral plo
mo argautífero, sito en el parago 
Hamido Turruñuelos, térmica de 
Alcaracejos, üiidante por todos 
vientas can tierras de Luis San- 
diez y ptr.is yecínos de dicho pae- 
bío, cuyo miu’ra! es plomo argen
ti foro.

L'i-dïsig jyebn qti a Inda as la 
signidiitc:

Se ten irá p «r punto do p .rtida 
un taojon sduilo on Horras ds 
buis-Saochw. relaciona ÍJ por dos 
visuales á pirtir p.>r N. í ía iz
qaierdi la pH ñera visitai ai eishllo 
de Ma azarzi, 277 .10', y la sa- 
gunJi at ca itro do la ermita do 
Sau .Síbi-itim d.) A’Cirq.Mjyg 29“ 
39‘; d-. g le dicho paute uj medirán 
150 .astros dirección S., 30’ E. y 
89 Ajará la 1.* astica; do 1/ á 2.* 
300 moires dirección E. 30’ N.; do 
2, à 3. 8üO metros dirección N.

■ ÍO?,Oí.de 3.' á 4.‘ 6(10 mfltroá di-.-, 
í recoiomO. 3O’-S.í de 4.* á5 * 300..

metros, al S. 30’ K, y de 5.’ á I." 
\ $00 mehióg E. 30® N. '

. Ha couBignadq al míi’{^‘ li'em- 
[io la-caútpla-i.da paveuia j‘ lpuívú 

'j^eseías. , .
; Y habiendo ' cumplido con las'
j fbrmalida'dfs de la Uÿ, por de- 
i Cheto de hoy he dispuesto la admi- 
' sion de la. referida .solicitud, sal- 
i ve mejor derecho, y .qui) 30 aimn- 
Í ció al público en eutapUmiento al

párrafo 2.® del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva legis
lación da minas.

Córdoba 21 de Marzo de 1874.
Ei Gobernador, 

É'duai'do de la Loma.

Núm, 1501.
Sección de Fomento,

D. Victor McHÚ y Verdú, veci- 
Qj de VnUoaeva dei Dujuej de 
profodion minero, y de48 a 03 dj 
edad, à nombre do D. Alejandro 
Maria y Garcia, residente, en 
Aguilas (Murcia), ha presentado á 
las once de ia mañana de! día doce 
de Marzo una «jHeilud de doce 
pertenencias dele mina titulada 
«3. Cárla3.> dí 'Ctae.ul p’jaj ar- 
gentífer?, sito en ol parage llama
do Fresnaeso, término de Alc.ira- 
cejos, liadanteá tolos vieatos cjii 
la dehesa de dicho pueolo, cuyo 
mineral es plomo argentífero.

La desiguaeton que luce es la 
i siguiente;
1 3j tendrá por punto de partida 
■ un raojon situada eo ia loma del 
i Fi'flsnaoso, relacionado por Jaí vi- 
! suníes á partir por N. á la Izquier- 

da la 1.* á L cumbre dsl cerro de 
: la casa de la Mora 207’ 15‘ y la 2.* 
i al castillo de Malasarza 359* 15“ 

fiestadiebo 0;UoÍ0;.,á,;!.*' estac-a en. ; 
¡Urícdoa N. áú^O. seitnediran 50 • . 
íneirosi'de l.*á 2? direaeion O.
30“ 50010 o tros; (Íe2.‘á 3.* díreb-'' 
cion S., 30® E. 200 metros; de 3 ’'i ' 
L' dirpcqion.,E..3ü"N. 600 metrof!,. , 
de 4.* 4 5.-dirección N. 30* 0, 200 
motr05,i y de 5.'4' 1.* direcoioa 0. 
30* 100 metros.

Ha consignado al mismo tiem
po la Cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y habiendo cumplidocon las for
malidades de la ley, por decroto de 
hoy he digpuasío la admisión de la 
referida soiieitnj, salvo mejor do- 
’’63110. y que so anuncia al público 

. en cumplimiento al párrafo2.“ del 
artículo 15 de las bises g-e.ioralca 
para la íiuevá legigfacioo de mi- 
mis.

Córdoba 24 de Marzo de 1874. 
i El Gobernador, 
í Eduardo de la Loma.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

Sf. Presidente: Abatido el cré- 
; dito por el abuso, agotados los im • 
‘ puestos por vicios administrativos, 

esterilizada la desamorfízacion per 
' el tRomento, forzoso es acudir à 

otros- medios para consolidar la 
Deuda flotante y para sostener los 
enormes gastos de la guerra que 

. há do-í años .líUga à La mayor parte 
Ce nuestras provincias.

En tan críticas circunataociaa, 
cediendo .1 las exigencias de la 
realidad presente y á las apremian
tes necesidades de la lucha, el Mi
nistro que suscriba, de acuerdo 
con el Consejo de Ministres, se 
propone crear bajo la base del 
Banco de España y con el auxilio 
de los Bancos de provincias no
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B&Dco Nacional, naeva potencia 
financiera quo venga en ayuda de 
la Hacienda pública, sin desaten
der por esto las funciones propias 
de tod j Banco de emisioo.

Tres objetos principales ha de 
llenar el nuevo establecimieato:

1/ Recoger lasiamensas masas 
de valores joe como pedazos del Pa
trimonio nacioaal andan divididas 
y dispersas cu prenda da» múltiples 
opemeiones, y darías vida al ampa
ro de nuevos y sólidos capitales,

2 “ Realizar lo. circulación fidu
ciaria única, pero voluntaria y ga
rantida aiempre por reservas me-

3,’ Venir eficáimeote en ayuda 
del comercio llevando el beneficio 
del descuento y de la emisioo, pri' 
mero, al mayor número posible de 
nuestras plazas, y más tarde, á me
dida que el país se tranquilice, á to
das ellas.

Sólo mediante esta gran con
densación de fuerzas pueden em 
prenderse operaciones que por su 
importancia correspondan á lo que 
exigen las -cirenoatancias, y á la 
ecor mid à J de los gastos; sólo el bi
llete único eircnlaodu por toda la 
Península es instrumento capaz de 
realizar talas oparacioaos; pero es
tos dos grandes fines guberuamen- 
talea no han de absorber por com
pleto el fin último ó importantísimo 
de todo Banco de emisión,, es decir, 
el descuento de efectos de .cc- 
merqíp.

Si el Ministro que suscribo es
tablece hoy la circulación fiducia
ria, única en sustitución de la que 
pudiera llamarse circulación fidu
ciaria provincial, no es para venir 
al curso forzoso, que fuera al últi
mo da los desasirás y la mayor d,^ 
las calamidades económicas- 3ab<j 
que las necesidades da cada marca, 
do ponen por ley ineludible no lí, 
mito á la masa circulante de bills- 
tes, y que salvado este límite, (i 
sobreviene la crisis monetaria si 103 
billetes pueden cambiarse á volun
tad, ó que si el corso forzoso los re
tiene en circulación llega con la de - 
preciacion general otra crisis más 
honda que à todas les transacciones 
alcanza. Y no desconoce ni olvida 
estas verdades; claro es que ha de 
ser prudente hasta el último extre
mo, y cauteloso hasta la exagera- 
cion, en pedir al Banco Nacional 
anticipos à cueat» de los 500 millo- 
nes que establece el articulo 17. 
Porque el billete del Banco do Es
paña sólo circula hoy en Maúri 1, y 
esta plaza marea nn limite á la 
emisión; pretende el Ministro que 
suscribe que el billetp del Banco 
Nacional circule en toda la Penín
sula, y an esleía de acción se ex
tienda, y la capacidad para recibirio 
crezca; reconociendo, sin embargo, 
que no por ser mayor el nuevo lími
te queel primero dejará de existir, y 
que será forzoso respetario, sí no se 
quiere comprometer el crédito y la 
vida del nuevo establecimiento. Pe
dirá. pued, el Tesero anticipos à 
cuenta de dichos 500 millones, 
cuando áelio las circunstancias le 
obliguen; mas pedirá coa pruden
cia, y dará siempre garantías que 
fácilmente realizables respondan, 
□o ya en el término oroiuario de 
90 dias, sino en plazo mucho más 
breve, si es preciso, Je los billetes

que por virtud de cada opsraeion 
parcial puedan circular en la p/a- 
za. Y de esta manera el nuevo 
Banco será en ciertos luomontos 
críticos un auxiliar eficaz díla 
Haciend’, dará naeva vida y fa
cultad circulante à cuantiosos re
cursos hoy ostárilei; paro levanta
do el eré litó del redoro, empren
dida con nueva energía y nuevos 
medios la desamortizacion, pudien
do con más caima restablecer las 
antiguas rentas, acudir á todas las 
fuentes contributivas con pruden
cia sí, poro sin contemplaeíoa ni 
escrúpulos, y formando na presu
puesto sólido y verdadero, no ha
ya temor de que el Tesoro compro- 
metajamás la existencia del nuevo 
Banco, como jamás comprometió 
la del Banco de España, La pru
dente aliariZi da ámbos cuatros re
portó grandes ventajas á la Hacien
da y 00 oscasas ganancias al Bau- 
co, é iguales frutos ea mayor es
cala pueden repartarse en estos 
angusÜo.sos momentos.

Las facultades extraordinarias 
da qua el Gobierno, por las eir- 
cunstancias políticas á que debe so 
existeueia, está revestido, le par 
miten sustituir ó la circulación 
fiduciaria múltiple la circulación 
fiduciaria única: es un; reforma 
trascendentalque el porvenírjuiga- 
rá, pero es una reforma de carác
ter genérico y á ellt dabeu some- 
fcrsa todos los Bancos do emisión. 
Una ley de privilegio provincial les 
dió vida; otra iey de privilegio na
cional, sin destruir aquel, lo modi- 
ficay organiza bajo el imperio de 
las necesidades presentes

El Ministro que suscriba tiene 
la avidancia, porque cjaoce el pa
triotismo da los Bancos provincia 
les, que acudirán leatmente á la 
lusion á que los invita y que tan 
beneficiosa puede series; pero aun 
asi busca compen-saciones y térmi
nos prudentes para evitar cuaiquier 
partarbaciun, bien natural por 
otra parte al plaotearsa reformas 
da tamaña importancia y trasceu- 
dencia.

Lus privilegios da los Bancos 
provinciales son por término me
dio de cinco á seis años: unid os al 
Bano Nacional su privilegio será 
de 30 años.

No admitiendo la fusion pier
den ciertamente la facultad de 
emitir; mas en el fondo no por esto 
su liquidiciou absoluti os forzo.sa, 
pue-s como establecimiantos de cré
dito, con la totalidad ó parta de su 
capital pueden seguir funcionando 
bajo una de las mil formas á que 
la ley de libertad de asociación les 
autoriza.

.áceptaudo, por el contrario, la 
fusion, esta se efoctuirá por mane
ra lenta y prudente, según la vo
luntad da cadi Banco, sin que 
ninguna Comisión linii-Udora aja- 
05 al esUbledmiento intervaoga 
en el mecauísmo de sus opera 
dones, ni haya de fiscalizar su 
cartera.

El Banoo proviuciil teudrí de
recho al canje á la par de to tas 
sasacciones, ó de algunas, por lai 
accionas dal nuevo B.»nco, y pre
sentará corno garantía da aquellas 
811 efectivo y la parte de sq carten 
que juzgue oportuno. Durante 
cuat.'o meses les reservará el Bao

eo Nacioaal las aeñones restante!! 
no ciujeadas, por si el B nc ) p>’o ■ 
viacial, ó presentando nievo efec
tivo, ó coa nueva parto de su car 
tera suficientementQ .sólida, ó con 
nuevos cspitalas aun adquiridos 
para este mism > fie, solicita nuevos 
canjes. Y por ú limo, un ‘ vez bê
cha la fusion total ó parcial con ol 
Banco d) Eípiñ 1.0 oneda ú ti n ly 
á prurata, gozará de cuantos beue- 
ficios proporciona la negooiacian de 
las acciones sobrantes.

Esto ea cuanto á la liijni iacion 
de que habla el art, 4,*, que eo m i 
ñera alguna debe confundirsa con 
la realización de la cartera, ó coa 
una liquidación absoluta del esta- 
bleoimieoto. y '¡ue tampoco exclu
ye la renovación de lis opencioues 
pendientes.

Y por lo demás, estableoiilas qa-o 
sean las sucuráiies d-j proviacias, 
tojas o'lus t ndrán la autonomía 
que lasco.idioijaes propias de cada 
p’aza exijan pira atender a las ne- 
cesidad“s del comercio, sin otriwu- 
jocioa 1(110 la natural dependencia 
y alta vigilancia del Banco central 
para fij-ir r0q!a5.gôno-a es y exigir 
el cumplimion‘o de loi astatu tos- 
sujeción que sera I i más firme ga
rantía para lus varies edableoimie.ï 
tos de provinciis.

Así; prolougacioa de sus privi 
legios, ficultiJ de oçstituirsi en 
nuevos eâtablecimient rs Je crédito, 
aunque sin la île e nitir billot)}; 
fusion sin realización forzosa de la 
cartera y ¡ludiendo renovar las opc- 
raeioues pendientes: ventaja del 
cambio á la par, y Amplia au.iquu 
prudenu anton .mía para las sucur
sales en cada plaza raeremti': tales 
son los benefiii os ([ lo el Gobierno 
ofroco á tos Binoos ¡irovinciaies á 
cambio no do la privación de nn 
privilegio, 3Íu) do su rastbr nació 1 
en otro mis genera'.

El Ministro que si ¡oribe h i creí
do conveniente ar*ti.)’:.■)ir esta; e.t- 
piioaojoqes 3 )b‘á puros lo lata.le, 
que 31 biej^o c.)ns''an su ol adj qa ■ 
to decreto, Caftán ya dednitiyama i. 
te acordados, á fin J ! llev ir la cal 
ma y la confianza á los Íi mees pro • 
viuciales y ai comercio que co.i 
ellos está en rel iciou. Está decidido 
á establecer ei Bouco Nacional y la 
circulación fiduciarji única, scan 
cuales fueron los obstáculos quese 
le opongan; mas quiere realizar es- 
ti idea saiyau lo i iteresos diga os dj 
respeto.

Si los pedgrjj poj. .-¡tía nuestra 
patria ha pasa 1.) y lo: । j i m 1 hoy 
leamenazau exigen ,1 eo icentra í 
oion de todas lus fuerzas politicis, 
la situación económica del puis y de 
de la Hacienda exige la concentra, 
ciou de todas las fuerzis finsneie- 
ras; sólo asi podremos salvaría h m- 
ra del pai.s y Lis ideas modomas, 
grandemente conpromeiidas por 
una guerra tin injusta comosin- 
grienta.

Madrid 17 de M irza da 1874.— 
El Ministro do Haciaada, José Eche
garay.

DECRETO.
«.Artículo 1,“ Sa estaLiece por me- i 

dio de ua Banco nacional lu Circo- j 
lacíjo fl'lucnria única,arj sustitneion ¡ 
á 14 q 10 h'7 t xistaen vaiiis p'ovifj- ' 
C'as,por mediod) Hatieos dea aision, 1 
ácuyo tiñe! Jo Espiíli, coala par U • 

ley dc 28 da o aere de 1856, ae reorga- 
emri con el capital de 100millones de 
pesetas, representado por 20ÍX>03 ao 
clones trasferibles de á 500 pesetas ca- 

'd una, fiie parjuicio da elevar aquel 
hasta 150 miiioees de pesetas cuando 
las oeoesidadós del come "eso ú ctraa 
lo reclaoien, prévis la auto; izacian dal 
gobierno,

31 duración s^’rá de 30 ah 'S.
A't.?." Et Banco furcionará en la 

Pauíiaula éis ao adyacentes c uno úni
co de emisión debiiUmenta autorizado 
y con el carácter de nacional, Teidrí 
la facultad de emitir billetes al porta
dor por el qulníupio da su capita' efec
tivo, dabiaada conservar en eus cajas 
en matáUco, barras de oro ó plata, 1» 
cuarta pirta cu m lo menos dei importe 
da los biilateaen circuLecioa.

Art. 3.® Les blHates al port idor á 
que «a r ñara el arUcito prece ¡ente 
estarán divididos an série? de las can • 
tidade} que el B.inco censi iere opor
tunas para facilitar tas trausaccionas; 
paro La mayor q^ dichas canü lades no 
podrí esoeder de 1000 pesetas.

La fUsifijacíon de los billetes será 
parsiguida da oficio c >n tola a:ti vidaI 
y mergi i cemo delito público, y cas'í- 
üa la con el rigo" que las leyes estable
cen hoy, 0 00 ¡o sucesivo pueden esta
blecer.

Art. 4.® Se daclaran dasdo luegi en 
liquidación to los los Bancos da emi- 
sl'Ui y d ascienti) que hoy existen en 1« 
Pentfisulaó islas adaacmies.

lia el lérmino de 30 días, á contar 
(Lisie la publicación da e-te decreto, 
optarán los Bancos que an la aatuali fa^ 
exi3l)n 00 provincias por su anexión al 
de España, pudiendo ap rtar al roí suo 
el to lo ó parta do eus capitales efedi' 
vos y fondos da reserva en metálico, en 
equivalencia de los cuales raoibirán ac
clines '0I Banco de España á la parí 
como compeasacion de la c.aducí iad du 
su} 1'0.3.10itivos privilegios.

.Art. 5.® A los t-01 meses da la fo 
cha dal pre ¡ente decrete, quedar 'io sin 
curso legal los bidetas de los Bancos 
de p-ieincia; dobiaido' las comisiones 
liquidad ins ds lo» mismoí rscojer Io9 
billptss qua lespaas L) asta pbzo que
den cu circqlacioa,

A los ca»tf » mesn oasrán el gn 
bieriif Las referí ¡as comi-iiouss estado! 
d ’ Ii (Ui Iacion para proca 1er en su vida 
à lo que corresponda.

Art. Q.' El Barco da España esta
blecen sucursales ei las plazas m*-» 
imloriantesd» la naiion pira 'tañó 
á las neci-sidades dat comercio y á la 
circulación do l s billetes q'ie han d® 
amitirs'.

Art; 7.® Atendiendo á qua en la si' 
tuac on porqui aciaalmiute >.travesó 
el pai.' n ai .lisible vefificir as tras 
iacioriíS mitanal-ea de t indos coi 1^ 
embridad que podrá exigir el re mbobu 
de losblletes dal Bine ■ de España á 9U 
preientacion en las soenrsa es, se du 
micihará, por ahora, en cada una de 
elUi la cantila! do bJIotes quo eX'l ' 
la importa mia :Í0S'!a o pe'■aci ones 1<'S 
cuales 39 distingiJÍrá 1 p ir uri 39 lo qu3 
indique la sucursal .A que portenace.

Art. 8." Los billetes no domicilíaJoe 
podrán ser caojeadqs an las sucursal/? 
d.tnle se pro 19 o tan por billot s da las 
mis oís y estos por aquedos, si existí’ 
ra 0'1 8.133 lo unos y otros el númarn 
necasai’io para aleèder à la dem inda, >? 
biSii serán reembolsados en síécíiiú 
con la iimiiacioE pru isíiLe que exija la 
situación de fon.loa d j la sucursal itJ^ 
río la Caji central dei Banco puo 
proveería del numeiario que S^ja india 
pensable para el cambio.
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*" ’’ '' ®^®j9»do® en la cija
*^^ 4UQ no tengan o?ta 

^.«□uslanoia ó reemboláidos-on efec-

^‘ ^ billeíoa dai Banco de
vlmiiido< 00 pago de 

^‘’“’'i”e?, bionps nseional í?, de 
‘ilu-inag y ¿¿mas ingresos

‘*®'’ ®^ -^ s'icasivo 3)

*' * ®®®3o<lj Espafia se ocu-
var pré-tir. be-

''®^tts corrientes, eíeciiiar co- 
jleíDaitúP vo untario ne- 

dianpn^^ ^ j iBciabis cnaodo así so 
«n contrata” cm el 

^“’ dopoidancias debids- 
ct on ^'J*®''*^^**^* 8'0 queque ia nan-

da ,p V’^^‘ ’ '’®^4joio;íaí y g arantías 
do ®Perao;oa»s seráu los que 
aetti^á"^ ®' re,lamento por que en la

^imail ae rige el H inco de Eipt ña.
^^' ^® podrá el Ha co bace” 

ai ®^**''® ^^ propias acciones, 
®^ frSjro bij garauiias 

Pidrán^ deficil realiiaoijú. Tampoco
An ®'‘ tbít.>s públivx

in 1 ^^' B'CC) nacion-1 teñirá 
*0 , ^'’3úwa e,jaiva! ) sta al
01 >d f ? 1 ‘ ’ ®'‘ ®’PÍtal j'oclivo, for - 
Pm °® banefici -s Itjuidos que

«ion r‘“ op .roci mes con dedac-
<^Q ’'^^ ®®“®* ^’' Cipitai, que
bOf ioo*^” ^^^'J b^*^'! esceJer dal 6 
^t^eaniiM bo^edeics que risul- 
’^tirea^s s^?..a- trfüciios os gastas é 

'ipiic.raa por ruit-d ù los 
'»>11 <^8 res^rv”. basta
*’e: aru « *”^ ®ompiele, en cuyo c.is-t se 
iLOi. '^'"' lelosfuíogr salmrais- 

árt.lí n ,
*^ «-uvan-n ‘^ ‘'" '' J'^^-CC', -i iojuz- 
b’ rrAfir,,., i ' '■b constituir desde !u i^-n 
¡i- ten r V '^“^ ’‘^ ritie-e el a tú^Jt

f t”®' nJo P<^r hase
•Ití orra.r u i ^‘®?'’ ®’^'“P* ^'^^^ ’* 
U', *^ *®®®®te d 1 cilli• '
*^lta vi 'movas a.chiíes que ^‘3. vl?1 « f^estino á sus necionis- 
''^fiecuj ^^’”8*^8 Q e se fu- 
^' bisiotn ^^'^ Jíib sque aporten 
P'P ion -a ’ '’^■' “•’ i‘'’caM0 de 10 
á fin u ^•’ Y ñor r q rosii- tauvo.

en ooní 
^” 8fcuíaci'n^^ ^ *’'' ^“'^ '’®^ ^^ ®^®° 

^^f^ciiS’ i ’' ® ‘^®®8'* t’® robo 6nial- 
^àn ÍÍ doi B neo. se. ,
^^‘^‘ítOS Crir/y’**'!®’^®* P^f'' to-08 SUS

Ar? «3 púb ic s,
P’^U o-itoh ®'^'® ’'Nan-.oâ, en la
Î'’^ Banjo, os

referís?7 ^ ^ ^® ’‘^^ inclusive 
i?®®Im n da as ileeoero, sal 
^' co riA p^^”t‘»s y r-'giamQtito del 
®P‘®sran A . **^'‘^‘ ®“ cuanto no so 
*^'8to, ‘® P^cc jucado on es*e dj-
f 17 p

^"^® cjinparísac on do ¡a# 
^*®in r '’^ ’^^ ' ^^^ * R^H^J do Es- 

^“8101jp i '^ ^^ P’’'*^ 'gm y 
nP'f* el ^■*’®‘’’84eprovm ia, anti- 
*^®jP®>e!a< ‘’’’° ^' 'Í’^3jro lió.OOOdOO 

^Su^anh' " 'y* ''^ ®®‘‘ entre-

i quedar-ir ’' ^’’^ ‘^® garanUn qu han 

^‘?'*tro de ‘ "í'"'-’^' e tro el 
» ^U, R^'-’cnla y el Banco.
« ^'i-siK ” ‘’ rogaLs las lo- 
’^ de-r j.' '''®®'’’^ 4“’ so ojorigin á

y 008- 
‘^^i ro p* *^''‘ ’ll’*'00 en tos setenta 

‘^ ’•‘'0 la H ^"® Sarrano, -El 
' ^®‘®->líi, Jo ó Ec(ieg¿rpy,

Í

Núm. Î533.
i.

Audiencia de Sevilla.

En la ciudad de Sevilla á diez 
y sais de Marzo de mil ochocientos 
selenia y cuatro, se reunió en sesión 
pública la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia con el objeto de 
dar cumplimiento á los artículo, 
setecientos ai setecientos enu
bes inclusive delà ley provisio
nal de Eojmeiamieato criminal 
resultando en su virtud que en el 
trimestre próximo habrán de so
meterse al Jurado las causas si- 
guientes:

tres am-
' á

; Escribanía de Cámara de D. Fran
cisco Ordóñez.

* M ^® '^ Rambla. Contra 
Modesto Navarrete Alcaide, por 
homicidio, *

Juzgado de Cazalla. Contra 
Lorenzo Loma Naranjo, por ho- 
micidío. ,

Juñado de Ecija. Contra Pau
lo Navarro Rodríguez y José Ro- 
tnguezGarcía, por robo de caba
llerías.

Juzgado del Puerto de ganta 
^»7^’ - ^°‘^tra Patricio Esquive! 
y More^on, por hormicidio.
H Ji^^íí^Jo do Sevilla, distrito de 
sen Romao. Contra Eran cisco 
Ruiz Acosta, por homicidio.

Juzgado de Sanlúcar la Mayor. í 
Contra D. ,Ic.-á de Vargas y Cor
rea. por arbitrariedad.

'’“^S'^dû de Utrera, Contra 
Miguel Serrano Domínguez, por 
homicidio consumado y homicidio 
frustrado.

Juzgado deRníe. Contra An
tonio Arjona Caballero, Rafael Cano 
Aguilera y Juan Ayora Avila, por 
asesinato.

Juzgado de Cádiz, distrito de 
Santa Cruz. Contra José García 
Fernande:-, por violación.

Juzgado de Estepa. Contra 
Teo-icro Rivero, por homicidio.

Juagado de Córdoba, distrito 
oe la izquierda. Contra Manuel 
San Aodrés Eslava, Francisco So 
^i‘^^. D^^udia é Ildefonso Romero 
Castillo, por homicidio y lesiones 
menos graves.

Juzgado de Estepa. Contra 
Manuel Atanét Lopez, por homi
cidio.
Escribaoiade Cámara do 0. An- 

tonio Solano.
Juzgado de Bujalance. Centra 

Antonio Adamúz Gimenez, por ho
micidio.

Juzgado do Chiclana. Contra 
Bernardo Botella Mañoz, y José 
Boteba Dávila, por homicidio.

Juzgado de Ayamonte, Con
tra Francisco Rebollo Carrión, por 
homicidio.

Juzgado de Sevilla, distrito de 
San Roman.—Josefa Ramos y Jo
sefa Valdivia contra Joaquín de la 
Rosa Gordon, por homicidio.
Esoibanía de Cámara de D. Cáríys 

Garcia Lecouate,
Juzgado de Arcos. Contra Jo

sé Galindo Gimeuez, por homi
cidio.

Juzgado de Cádiz, distrito de 
Santa Cruz Contra FlorencioSa- 
randese, por muerte.

Juzgado 0«! Puerto de Santa 
Mafia. Contra Juan Herrera Mo
reno, por asesinato.

Escribanía de Cámara de D. An
tonio Cossio.

Juzgado de Carmona, Contra 
Antonio Moreno Tortolero, por ho
micidio.

Juzgado de Ecija. Contra José 
rianoo Badillo y otro, por homi
cidio.

Juzgado de Chiclana. Contra 
h rantigoo Varo Moraga, por homi
cidio.

Juzgado de Córdoba, distrito de 
a derecha. Contra Juan Lucas 

BeUran, ñor homicidio.
Juzgado de Córdoba, distrito 

de la izquierda. Contra Angel 
Fragero Ruiz, por homicidio.

Juzgado de Lucelia. Contra 
Antonio Fernandez García y otro, 
por homicidio.
~ Juzgado de Lucena, Contra 
hrancisco Calvillo Gutiérrez, por 
homicidio.
Escribanía da Cámara de D, Berna

bé Asensio.
Juzgado de Cádiz, distrito de 

Santa Cruz, Joaquina de los Re- ! 
yes contra Basilio Rodríguez Olí— ' 
ver, por homicidio, j

Juzgado de Sevilla, distrito da 
San Roman, Contra José Garcia 
González, por homicidio y lesiones 
gravea.
Escribanía de Cámara da D. Ale

jandro Riaflas.
Juzgado de Carmona, Contra ' 

José Sánchez Fuentes (a) Abani- * 
quero, por homicidio.

Juzgado da Sevilla, Distrito de 
San Roman, oontrá Miguel do ¡a i 
Crcz Expósito, por homicidio. 1 

Juzgado de Cazalla, contra Fer- } 
nacido Carmona Vázquez, por ho- ■ 
mieidio. .

Juzgado de la Palma, contra 
José Casanovas González, por ho
micidio.

Juzgado de S. Roque, contra 
Diego Martin Amado y otro, por 
homicidio

Despues se procedió á la for
mación de cinco listas, uua con los 
jurados procedentes de los jurados 
de Córdoba, distritos de la derecha 
é izquierda, Lueeua, Bujalance, 
Rambla y Rote; otra con loa de 
Cádiz, Sta. Cruz, S. Roque, Chi
clana, Arcos y Puerto de Sta Ma. 
ría; otra con loa del distrito de S. 
Roman de esta ciudad. Cazalla, 
Sanlúcar la Mayor y Utrera, otra 
con los de Ecija, Estepa y Carmo
na. y otra con los de la Palma y 
Ayamonte, y se sacaron á la suer
te cuarenta y odio jurados de cada 
una de las listas, siendo los de
signados personalmente los que á 
continuación se ea presan.

Nombres de los designados y 
numero que tienen en la tercera 
or/® -Primer sorteo. 
Partidojudiciaí de que proceden. 
* D. José Valenzuela, Córdoba 

derecha.
8 > Manuel Baena Molero, id. id, 
45 » José Garcia Carmona, id. id, 
4 » Agustín Villar y González, 

id. id. ’
1 • Joaquín Mana Trillo, id. id. 

Î8 » Enrique Martin Gutiérrez, id. 
idem.

25
34
87
49 
al
55
57

José Mariano Villalva, id. id. 
Vicente Orti y Lara, id. id. 
José Sacalambre, id. id. 
Bartolomé Lucas Chas. id. id. 
Rafael Conde Sotiteret, id. id, 
Pedro Lopei, id.id.
Diego Soto Camacho, id. id,

U D. Feliciano Jimonez Heras, 
Córdoba izquierda.

42 » Manuel Campiaero Gutiér
rez, id. id

83 > Cristóbal Ruiz Gomez id. id. 
yy » José Arribas Herrero, id. id
82 » Joaquín Alfaro Vázquez, id 

idem.
^. * i^y^ncisco Alvarez y Alvarez, 

id. id ’
35 » José Maria Gonzalez Correa 

id id. ’
40 * Francisco Simaacag Pernau - 

dez, id. id.
29 » Manuel Robles Villalba id 

idem.
38 » José Alcalá Garcia, id, id
37 > Rafael Ceballos Alvarez,' id 

idem. . . ’
^®. '^^zquez de la Terre 

id. id. '
83 » José Maria- prieto Jimenez, 

Lucena. ,,.
¿8_. Francisco Clemente Víbora 

idem. ■ ■ ’
1 42 » Francisco Ayala Gonzilez 
! ídem. ,
S 65 » José Gáreia Lara, id
j 29 » Blas Villa y Prieto, id.

2 > Mariano Alvarez Osorio id
60 » Aatooio Delgado Palomino, 

idem. ■ *
3 » Antonio Blancas y Palma 

100» Ildefonso Jurado Lara Bu
Jalance.

85
70
52
22

ro*
3 B

»

»

Pedro-Cautero Arévalo, id, 
Pedro Romero Cabezas, id. 
José León Notario, id, 
Juan Antonio Toro Navar- 
id.

bla.
Pedro Gómez Osuna, aam-

ÍOÜ > Domingo Maestre Ferez, id.
o ’ Llamas Salamanca, id.
2 o Valeriano Lastre Muñoz id.

-5 » Joié Cabello Lapaz, id.
59 » Francisco M Carmona Go- 

mez, id,
33 » José Navajas Rodriguez, 

Rute. o»
54 • José de la Cruz Gutiérrez 

idem. '
52 » Juan Ramírez Caballero, id 

» Antonio Roldan Caballero, iJ. 
Segundo sorteo.

^“is Garcia Moreno y Zú
ñiga. Cádiz, Sta. Cr uz.

85 • Rafael Borrajo, id. id,
4 » José Mana Moreno, Gimé
nez, id. id.

^^¿ ^® Elejalde y Coma,
id. id.

77 » Manuel Iglesias Yamo. id. 
idem,

81 » Desiderio Lázaro Cortés, id. 
idem.

80 » Joaquín Mariño Lovera id 
idem.

J6 > Vicente Gómez de Busta
mante. id. id.

83 . José Trujillo, id. id.
78 » Ramón Lastostre, id. id.
7» > Matias Molina Perez, Ídem 

idem,
100 » Luis Viaña y Collado, ídem 

idem.
82 > Joaquio Sanabria, id. id,
70 b’ "

id.
12 .

José Maria Nuñez y Portillo 
id.
Juan de la Vega, id. id.

14 > JoaQuiu Mareuzo y Guerre
ro, id.id.

76 » José Mana Pró y Fajardo, id, 
13 » José Maria Sierra y Frías, id. 
57 » Salvador Paradas Parra, Saa 

Roque,
58 > Lorenzo Fernandez Domin. 

guez, id.
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B4 D, Jerónimo Delgado Padilla, id. 
2 Rafael Zorita y Almagro, id.

53 > Fraociseo Montero Delgado, 
idem.

56 » Manoel Cabrera Perez, id.
55 > Jaan Marquez Toral, id.

1 » AotocioTamagoyBlirgoe, id.
4 » Bartolomé Pa jardo Gonzalez, 

idem.
5 • Manuel de Torres y da Caro, 

idem.
84 » Rafael Maria de Alba de Ha

ro, Chiclana.
1)6 » Antonio Gomez Sanchez, id.
86 # Manuel Choza Arroyo, id, 
80 > Manuel Avalos Aiba, id;
71 » Manuel Barragan Romero, 

idem.
70 » Francisco Alba Sánchez, id. 
79 » Juan Sánchez .Muñoz, id.
78 » Manuel Rodríguez Arenas, 

idem.
1 » Juan Palmeiro Vizcaino, id.

9 » Angel M. de Zafra Vázquez, 
, Arcos.
8 > Juan Ramón Arias,.id.
7 » Pedro Moreno Rodriguaz, id 

98 « José Mateos García,!), 
99 B José Vázquez ModaariJ.
89 * Felix Martin Arroyo,. Puerto 

de Sis. María. 1
100» José Almanza Ranairez. id.
99 » Francisco Atriche Márquez, 

■ idefla., ■ ■ ■
70 » Genaro-Megias Dominguez, 

idem.
69 » Manuel Garcia ValJeavelîa- J 

no, id. I
90 « Fausto Suarez Fernandez, 

ide^. I
Tercer sorteo. i

10 » Francisco Pineda de la Fuen- 1 
to, Sevilla S. Roman. !

I f Meaaio del Kio, id.
28 » Manuel del Key Fernandez, 

idem.
99 > Antonio Baron Martínez, id.
2 « Manuel Limon Garrido, id.

47 » Francisco Gimenez Ruiz, id.
93 » Manual Mellado Peña, id.

3 « Antonio Fernandez Gil, id.
36 > Juan Castro y Merino, id.
4 • Juan do la Cruz, id.

97 > Nicolás Gutierrez Cordoba, 
idem.

46 * Domingo Fernandez Velez, 
idem.

5 > Ramon Esoalera Fernandez, 
idem. I

96 » Fraociaco Ruiz Vaquero, id.
18 » Francisco Coballos Garrido, 

idem,
94 - Juan Lo^^tez Rodríguez, it.
95 • Manual Bias.ja Jimeneï. id,
55 » Juan .Alba Herrera, id.

6 a Manuel Garcia, id.
90 > José Ouis Suarez, C izalla, 
4 » Marqués de Constantiua, id.

16 » Rafael do la Herrau Garcia, 
id-'m.

89 * Federico Termes3. Roman,id.
87 » Ricardo Euderica. id. 
l » Francisco Caulisau, id.

98 ■ Andrés Arias Gordillo, iJ.
36 ■ Antonio Gironda Gonzalez, 

idem.
4 » Francisco Pantoja 0-itamher, 

Sanlúcar la Mayor.
100 » Antonio Hillanas Llorente, 

idem.
99 > Peuro Herrera Charaeseo, id. 
tíl » Manuel Sarias Farnandez. I I.
72 > Segundo Ramos Ponce, id.
24 - Eduardo Rojas de la Barrera, 

idem.
13 » Pedro Sanchez Villarreal, id. 
22 * Juan Hernandez Medina, id.

, 106 D.Domingo Bueno Morilla, 
1 Utrera, 
j 96 « José Salguero Lopez, id. ■ 
1 81 B Pedro Lui'ga Melendez, id. 
1 78 « José Joaquín Zuleta, id.'
1 72 » Luis Galeazo Hidalgo, id. 
i 75 • Joaquín Céspedes Leguei, 
j ídem.

32 » José Bueno Pezauo, id.
31 » Juan Sánchez García, id.
46 B Manuel Isaias Sao Pedro, id.
79 » Francisco Hermoso Ruiz. id.
29 » Manuel Moreno Lopez. iJ.
30 » José Doblado Cordero, id. 
80 > Juan González Gil, id.

Cuarto sorteo.
2 • Antonio Calvo Caballero, 

Ecija.
1 » Antonio José Diaz Armero, 
idem.

86 » Antonio Rebollar Nuñez, id,
87 > Casimiro Romero Pérez id.
89 « Francisco Ostos Coíniobe, 

idem.
88 n Francisco Martin Duarte, id.
85 *'Tomáa. Espinoso Velazco, 

Jdem.
6Í'i José Feruaudez Fernandez 

Idem. ’
100 * Manuel Beserril Perez, id,
68 » luán Bautista Ferez Moso;-; 

so, Id. '
58 » José Aix Dias, id.
71' * Manuel Górral Falto, id, i

3 » Antonio Centeno Ruiz, ii. =
30 » Lorenzo CarabaUa y C.^ro., 

idem.
31 » Cristóbal Muñoz Miüa^ íL
33 » Agustín Nieto Ferez, id.
65 . José Miguel Remesal Rivera, 

id m.
34 > José Conde Aguilar, id.
32 > Gabriel Domínguez Fernán-, 

dez, id.
33 * Juan Antonio [,apez Caro, 

Ídem.
50 » Jojé Jimeusz Alguacil, id.
57 > José Peláez Rodríguez, id.
27 .> Pablo MarUtt Domiuguez. id.
53, > Francisco Estepa Marín, Es

tepa.
36 » Antonio Gómez Marroquí, 

ídem.
33 > José Domínguez Cano, id. j 
57 . Aatoom Carrión Rodríguez, 1 

iden. i
58 » Ramón Morano Campoí, id. Í 
99 » Tomás Juan Mario, id, Í 
JOO * Manu-jl Negron Córdoba, * 

idem.
69 , Anires Jurado Molinero, id, ’ 
89 o Uipólito Gárcia Mauamo, id.. ';
10 > José Casado Llamas, id. ; 
■19 o Juan Cano Morales, id. ■ 
.38 • José Navarro é Hidalgíj, Car- i 

mona. 
lÜOí Manuel del Roy Rom irj, 

ídem.
5 ♦ Juan Burraco Lara, id.

45 * Manuel Sánchez Velloso, id.
44 B Tomás Ko mora Pomar, id.
12 » Diego Diaz Martin, i J.
11 > Juan Carri<.n y .Acuña, id.
43 » Bernabé .Martínez Perez. id.
42 » José Caballos y Rolriguez, 

idem.
41 « Francisco de P. Arias y Ci- 

baUero, id.
40 » .Manuel Dominguez Trigue

ros, id.
15 » Fraawsoo Viliaaueva Garcia, 

ide li,
14 >' Antonio Gíazaiez Collazo, 

idem,
13 » Join Joss R.driguez Pare

des, id. 

j Quinto porteo.

í 30 D.Juan Moril Dominguez, La 
1 Palma.
I 1 » Jinn Díaz Mesa, id.
J 100» An ionio Garcia Lopez, id. 
j 2 » Maouel Diaz Mesa, id’.

25 « Antonio Mange Franeo, i-j. 
26 » Vicenta Martin Parades, ij.
24 » Francisco Ramirez Cruzado, 

idem
99 « Miguel Muñiz Turo, id.
11 » Juan Romero Tirado, id. 
89 • Eugeui-) Cj-rrea Pm I’eao, id. 
4 n Manuel Cuevas Caninoredon- 

do, id.
3 » José Diaz de.ia Mora, id. 

63 * Gabriel Lleva Millan, id, 
36 * Andrés Cabrera Orihuéla, 

Idem.
6 » Francisco Moguer y, Îmvin 

idem, ’
là B Carlos Alpes Maraver, id, 
98 » Diqgo Cerrpt.Gil, id,
27 « Manui) Mora Pacheco, id; 
13 * Vieenfo Pardo Aguilar, i J. 
17 * Pedro Cáceres Toi o^íd’. 
92 » Antoni y Sanchez Carruche- 

13>. 1-1, : ;
7 » Autonio Soldm Lo-eto, id..
6 » Jose Ramon Cepeda, id.

47 » Julian Pureza-liares, id. ' 
83' < José Saaebeí Claro-?, til.
44 » Rafael Pérez y Perez, id. 
82 » J.>3é Santiaga Bí’rgara, id. 
81 »• Andrés q'o5c iISO Iñiguez, id. 
79 .» Jesé Sahizar y Vaz juez, i I.

4 » Casto García láiguez, Aya
monte. ‘

1 » Auiouin Alvarez Rodriguez, 
idem.

67 • Rio Avila y Verano, Id.
96 * SebistTan Barbosa Tenorio, 

ídem.
82 « Rafee Barbo.sa Tenirio, id. 
98 » Francisco Barbosa Doiuiu- 

guez, id, -
99 » Manuel Gómez Romero, id, 
?9 » Jo?é Barb-^ribi Salas, i-i.
30 > Mahad Castillo Jimenez, id. 
90 » Diego G-Jip. !/ Gutiérrez, id,
28 » Juau Alvino Tarsen, id
65 • Sebastian Romero Calzañ-z, 

Idem
97 » Sebastian Íí-idriguez Faldón, 

idem,
68 » Jo!é Abreu y Rihian, id. 

3 > Jutí; Domínguez de la pie
dra, id.

09 » Manuel Cordero .Abren, id. 
2 » José Calderón Romero, id.

27 • Juan Horta Rubi-j.
68 » Claudio Zaranlicta^CasaBO 

va, id
Sa acordó Jisimiinio .qae lo » ju

ra-Jos elegidos 00 o urímer s tI re, 
se presenCn c.o la eida ayliouri» 
del Juzgado bel distrito lie la iz
quierda do Córdoba el cuatro dé 
Mayo pp.ixiaio; los del .segundo en 
la de! Juzgado del distrito de San 
id Cruz de « üz el diez de Junio: 
les del tercero cu esta .Audiencia «1 
veinte y cinco de Abrii; loa del 
cuarto en ia Sari audieoeia det Juz
gado do E-iija oí nueve de Junio; y 
los del quinto, en la do la Palma 
el veioU- y cinco de M iyo, ruya.s 
poblacnoie.s han t-ido dirigí indas 
para constiiuk ei Tribunal con la 
seceiou de Magistrados nombrados . 
ül etécto.

Lo que se anuncia por acuordo 
de e8pre.sad i sala coa arreglo á lo 
preceptuado eu el aidimlo seto- 1 
cientü.s ocho ds citada ley de En- 
juieiamieuto Criminal. ;

Sevilla vciníe y uao da Marzo ■

i de mil ochocientos setenta y cua- 
j tro. —El Secretario de la Sala, 
! L Francisco Ordoñez.

Núm. 1523.
, Paradas de caballos 39 naa- 
í tales riel Estado,

; Estado de tos piinta.s en q u 
J según órden da cata focha trio da 
j establecerse las paradas de caballos 
' semeoíales del Estad) en la pró 
* xiraa época decubricion. ynumero 
a de Caballos do que cada una -leba' 

rá compooerse.
Distrito de Castilla la Nu va, 
Provincia de .Madrid, Atunlád^

Henares, 4, rorrelagun i, 2.
j. Id. de Guadalajara.—Gn-ida
1 (ajara, 2
1 Id. de Segoyia -aaovia, 2.

Id. de Ciudart-Re .h— Cimléd- 
R-al, 4, '.Almagro, -1 —lafaU' 

! tes. 4.
j Id. de Toledo.—Talavera, 2 
j Peenfe del Arzobispo, 2.
j Distrito de Jaatílla la Vieja-
1 Provincia da Avila, Avila, 4-
' Distrito do Granada.
i Proviticin do Granada —Grana
: da, 2. —Loja. L—Alhama, ♦

P ovincia de Jaeu, -Ubeda, 3.
• —Baeza, 5.-Andújar, 4.-Jaeu, •i* 

Distrito de Andalucía y Es
tre¡madura.

i P.reviocia de Córdoba. — CórdO'
-■ ba, 14.—Palma del Rio, 4. — Hae-
1 na, 4 —La Rambla, 3.-Castro dfll 
j itio, 3.—Bujalance, 3,—Montilla» 
î 3 —F’oz,blanco, 2.
- Id. de .S-iviha, Seyilla, 37.
■ Comijo del Trovii, 4. -Id. de 1®
, .Maris-eala, 4 —.MeJina Sidonia, 4- 

— 'reos 4 —Vejer. 4.—Osuna, 3-
. —Ecija, 4.—Ca''uiona, 3. —Corti

jo de la isla mayor, 4.
; Id. de Badajjz, Llerena, 2,—
' Badaioz, 2.—0 iverzu, 2. —M.cf’’ 

da, 2, Don Beoito, 2.—Jerez d®
j tos Caballeros, 2.—Almendra-ejo, 
; 2. -FueLíeCaLit,..3, 2.
■ id. de fácere?, Cáccrcs, 2-
* Trujillo, 2.—Coria 2.
i Id. de Hoel-m, Huelva. 2.—
i La Palma, 2.—,4ya'non*e. 2, 
i Distrito de Costal uña.
í Froviireio de Barcelona, Hospí*

talet, 5.
; U. deTarregona, Puigcerd^-

r scritíiras de Pós^oj» 
Se hallan de venía en 1^ 
iinprcnta, librería y *^' 
to^^rafía del a iarío 
C-órdoha, » San Pernam t* 
54 y Letrados 0 "2 __

ItnprCúta, libr ría y htogm ^ 
DURIO DE CORDOS-A-
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